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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: oscar antonio gonzalez hadad <oscaragonzalezh@hotmail.com>

Enviado el: jueves, 15 de septiembre de 2022 8:05 a. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: Remisión inventario actualizado. Expediente: 2017-0045100

Datos adjuntos: RESP INVEN ACTUALIZADO.docx; ANEXO UNO FOTOS.pdf; ANECO DOS EXCEL.xlsx; 

ANEXO 3 AVAL 2022.pdf; ANEXO 4 FOLIO MATRICULA.pdf; ANEXO 5 COPIA .pdf

 
Bogotá, septiembre 15 del 2022  
  
Señores  
Juzgado19 Civil Municipal de Bogotá.  
Ciudad  
  
REF: Proceso de liquidación patrimonial de:  
HÉCTOR ALFREDO SALAZAR  
C.C. # 17.054.895  
Expediente: 110014003011920170045100  
Respuesta auto del 12 de agosto del 2022  
Del proceso 2017-00451.  
Asunto: Actualización inventario de bienes  
  
En cumplimiento del auto de fecha 12 de agosto del 2022,   procedo a presentar en pdf  el inventario 
actualizado de los bienes correspondientes al proceso patrimonial de la referencia, junto con los 
correspondientes anexos. 
 
Atentamente, 
 
OSCAR ANTONIO GONZÁLEZ HADAD 
LIQUIDADOR 
CC. # 19.051.146 
email: oscaragonzalezh@hotmail.com 
celular: 300-6532376 
dirección: carrera 54 # 115-35, apartamento 602 
Anexo: lo enunciado. 
 
Enviado desde Outlook 



El 50% del usufructo que le corresponde

a HECTOR ALFREDO SALAZAR, sobre el

Inmueble distinguido con el folio # 

050N- 20630890, ubicado en la carrera

 17A # 175-82, torre 6, apartamento 402

de Bogotá se determina así:

Ello  se hace con base en el 

numeral 4 del artículo 444 del C.G. P

 y con fundamento igualmente en la  

proporción entre el precio total del bien (nuda

propiedad + usufructo) lo que arroja  

un porcentaje del 12,5 % ver notas 1,2,3, 4, 5,6 y 7.

DATOS Y PROCEDIMIENTO

Precio de compra de l usufructo  

según escritura 2.537 del 22 de

junio del 2.016, notaria 37 de Bogotá 50.000.000$               

Precio de compra del 50% correspondiente

a Hector Alfredo Salazar 25.000.000$               

Avalúo catastral año 2022 del inmueble. 207.888.000$             

Valor determinación de todo el inmueble 

, conforme el numeral 4 del artículo 444 del CGP

(207.888.000* 1,5= 311.832.000) 311.832.000$             

Porcentaje sobre el total correspondiente

al ususfructo de HECTOR ALFREDO 

SALAZAR, 12,5%, conforme notas 3, 4,5,6 y 7. 12,50%

Valor actualizado del usufructo del señor

HECTOR ALFREDO SALAZAR 38.979.000$               

Nota uno: el cálculo del valor del usufructo

del señor HECTOR ALFREDO SALAZAR 

se obtuvo de calcular el porcentaje en la 

negociación que se hizo mediante  escritura

 publica número 2.537 del 22 de 

junio del 2.016 y que arrojó como tal  un  12,5%. Fruto 

de la operación (25.000.000/ 200.000.000=12,5%)

Nota dos: La suma de 25.000.000 fue el precio que

le tocó cancelar a HECTOR ALFREDO SALAZAR en 

común, proindiviso y por partes iguales en  

la operación de compra del derecho de su usufructo.

Nota tres: la suma de 200.000.000 fue el precio 

total que cancelaron los nudo propietarios y los 

usufructuarios  (150.000.000+ 50.000.000)

Nota cuatro: todo esto consta en las notas

14 y 15 del folio de matrícula 50N-20630890,

que remitimos como anexo .

Nota cinco: el numeral 4 del artículo 444 del código 

general del proceso, señala que el valor de los inmuebles

se calcula incrementando al avalúo catastral un 50%.

Nota seis: este ajuste hubo que hacerlo, porque el 

inventario presentado se hizo en el año 2018 y nos 

ecnontramos en el 2022. 

Nota siete: A esta misma conclusión de porcentaje

llegó la antigua liquidadora en escrito presentado el

29 de abril del 2019.

EXPEDIENTE: 2017-00451

PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL VALOR DEL USUSFRUCTO SOBRE EL INMUEBLE  

ANEXO NUMERO DOS

LIQUIDACION PATRIMONIAL DE HECTOR ALFREDO SALAZAR























Bogotá, septiembre 15 del 2022 
 
Señores 
Juzgado19 Civil Municipal de Bogotá. 
Ciudad 
 
REF: Proceso de liquidación patrimonial de: 
HÉCTOR ALFREDO SALAZAR 
C.C. # 17.054.895 
Expediente: 110014003011920170045100 
Respuesta auto del 12 de agosto del 2022 
Del proceso 2017-00451. 
Asunto: Actualización inventario de bienes 
 
En cumplimiento del auto de fecha 12 de agosto del 2022,   procedo a presentar el 
inventario actualizado de los bienes correspondientes al proceso patrimonial de la 
referencia, registrando como tales los siguientes valores: 
 
1)El 100% del vehículo Chevrolet, Sonic, modelo 2015, 
 automático, de placas  UUV-603,se estima conforme   
, el avaluo efectuado por carro ya, como consta en  
 el anexo uno, en la suma de…                                                            $39.900.000 
 
2)El   50% del  usufructo  que le corresponde  
al señor HÉCTOR ALFREDO SALAZAR (pues  
el otro 50% le corresponde a su cónyuge) 
sobre el inmueble distinguido con el folio  
número 50N-20630890,ubicado en la carrera 
17A # 175-82, torre 6, apto 402, conforme  
a lo señalado en el anexos, 2,3 y 4, es la 
suma de …                                                                                                $39.979.000 

Total bienes inventariados…                                                                 $79.879.000 

 
Atentamente, 

 
______________________________ 
OSCAR ANTONIO GONZÁLEZ HADAD 
C.C. # 19.051.146 
LIQUIDADOR 
Anexos: 1) Avalúo vehículo UUV 603, chevrolet Sonic, 2015. 
               2) Procedimiento en Excel para determinar el avalúo. 
               3) Avalúo catastral del inmueble, folio 50N-20630890 
               4) folio de matrícula inmueble  50N-20630890.  
               5) Copia escrito cálculo porcentaje, liquidadora. 


